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PLI1N"Y DEMONSTRACIONDE. LO [¿VE DE'BE

contribuir Madrid por 0!0ta ,J Equivelente, aJsi de tas RentnsPro-
rvinciales ,) enagena'das , y demas que JI extinguen, tomo 'de 'las SiJas:
Municipales ,y Arbitrios de que ufa, y g0z..,a ,.y modo de Ju Reparti ..
miento, J Diftribucion) con atenc.iona equidad ,e iguatdad entre [us

rmoradores , y a los fondos, J utilida·des de. L{¿stres "aJes, Real, In ....
d14flrii1,l, y. Comercio. '

~, .

\'.

..'S" U poneíe lo primero, que el valor de .las Rentas

.,r\._' Provinciales, Enagenadas, y demás que fe extin- \ .
·guen , ha CIcloen un año C01TIUn, haíla fin del paíf~~
·do demil íetecientos ícícnta y ocho ,. ciento. treinta
..ycinc<;J millones, íetccicnros cinco mil ochocientos y
doce reales, y veinte y íicte maravedis de vellón,

o Lo íegundo , que en el caro de la extinción fe ha
.dc contribuir por lasveinte y dos Provincias con igual-
·dad en todos los Conrribuyenres.íin diílincion del Ef..
-tado Ecleíiaílico Secular, y Regular, la dicha cantidad,
conforme al Breve de tu Santidad, afiadicndofe a ella
',~os millones, y ochocientos mil reales por Refacción
al mifÍ110 Eílado Eclcfiaílico ; de fuerte, que el todo
es, y. ha; de íer ciento treinta y. ocho millones, qui-
nicntos cinco mil ochocientos y doce reales, y veinte
y íicte rnaravedis de vellón. . -

.Lo tercero, que la Reparticion de dicha [urna ,en-
tre las ICil1da~es,.\i''illas,Luga:e~s,y Pueblos de la~vein-
te y dos PrOVInCIas, ha de Ier a prorrata en 10.5 fondos,
y utilidades averiguadas por las diligencias ,y operª ..
.cienes hechas , y practicadas de quenta de la Real Ha ..
cienda , y en virtud del Decreto de diez de Oéluhre
.pe mil íerecientos qnarenta y nueve , en las tres claíes
de Real., Induílrial , V Comercio,

LO' q~.l~r~o,q~J.e, {~pun'dichas averiguaciones, im-
. . V w~
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portan enlas veinte y des Provincias las, utilidades de'
los fondos" y efectos de las ,tres claíes," hechas las
bajas , y .dcducciones propueflas ,a S. M. .dcs mil
ciento cinquenta y dos millones , ciento cinquenta y
flete mil trcícientos Ieíenray guatro reales de vellón,

Lo quinto, que en eílos eílán incluíos ciento [e-
,-tcnra y reís millones ; doícientos ochenta ycinco mil
treícientos y cinco reales averiguados en Madrid.

e, , Lo Iexto ; 'que repartidos dichos ciento treinta y
-ocho millones, quinientos, cinco mil ochocientos y
doce reales, y veinte y (jete maravedis entre todos los

"dichos fondos, 'y utilidades, correíportdé la O!!.ota; y
Equivalente en ellos á ícis reales y' quince maravcdis
por ciento con impartible diferencia; por cuya quert-
,t~'debera 'contribuir Madrid en la Mafia cornun por la
extincion de las Rentas Provinciales, Enagenadas, y
,de1Ílas~once 'millones, rreícientos cinquenta y 'quatto
\.mil ochocientos quarenray íiere-reales', y diez yocho
'11!áravedis; rcípeéto a los cienroíetenta y feis millones,
'dofciel1.tos ,ochenta vcincornil treícientosy cincorca-
les de rus fondos, y 'utilidades liquidas, ", ' , " ?

, .. Lo Ieptim o , que 'Madrid uía , y goza'en' virtud de
Facultades ,Reales, diverfas S'ifas Municipales, y Aibi-
t;i?~CJ.uefe cxtinguen , y tuyo valor ,fega11 las Cer-
tificaciones de rus produétos en año' común importa

"íeismilloncs, ciento fetenta yGete milíeiícientos cin- ,
, quenta y un reales, y' dos maravcdis . y como cargo
~particular fuyo, yde tus ' \' ecinos , Domiciliados , y
,Moradores, debe por el 'equivalente correípondieute
.a.ellos , afradir tres 'reales y diez y Iiete rnaravedis por
CIento .íohre los' miímos Proventos, V utilidades de

,¡

rus fondos, que íuman los dichos ciento retenta y feís
~i~lones, doícienros ochenta y cinca miltreícientos

, y 'CInco reales de vellón. ' Con
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COl1 los .Supueílcs antecedentes fe dérnueílra ~,que '

laque por rododebe contribuir Madrid' de íus fon-
dos, y utilidades íon diez y íicte millones, .quinien-
tos y treinta y dosmilquatrocienros noventay ocho
reales, y veinte maravcdis de vellom á íaber:

~ales de vellon.

Por Rentas Reales, y Enagenadas, •
Por Siras Municipales', y Arbitrios.

TotaL, ..

11" 354B847. 18.
( 6., 177 B6 5 I.., 2 O"
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I7· 5 32B498. 20.
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Por los propios Supueílos fe aclara tambien , que
'Madrid debia cargar 'a los ciento retenta y fe.is mi ..
llones, dofcicnros 'ochenta y cinco mil , trefcienros
y cinco reales de los proventos, y utilidades de las tres
claíes ,Real, Induílrial , y Comercio , nueve reales, y.
treinta y dos maravcdis por·cientü:; los íeis , y quin-
ce maravedis por lo rcípectivo a las Rentas Reales") y,
Enagenadas el1la Maífa cornun de las veinte y dos Pro-
vincias ; y lbs t re s-réa1es, y diez y íicre maravedis ref
rantes, por 16 pár~icular de rus Siras, Municipales, Y,
'Arbitrios.: '

En ella -inteligencia ,-y "á que 'firi ícpararfc de la Re ..
gla cornun, y gelleral para las demás Ciudades, Villas,
y Lugares :de lasveinte y dos Provincias de repartir el
equivalenteenlos tres Ramos Real, Induílrial , y Co-
mercio ~merece atencion, fe execute con moderación
en los nueve reales, y treinta y dos maravedis por cien-
to', que deberra cargarfe {obre ellos ~para cubrir los
diez y fleté millones, quinientos treinta y dos mil.qua-

. trocientosncventa y ocho reales ~ly veinte maravedis,
dandoíe cornpeníacion con equidad para la igualdad
entre todos los Contribuyentes obligados a la Quota;: '

co-



C.OU10 en (iibrogacion de las Rcntas, ''y íirs derechos,
a que haíla aqui han contribuido, y.en ,uy~ ,cofppeq-
[acion experimenten corto g~avarnen ~ en compara-
cion del beneficio, que por otra parte les reíultará , [~
propoile elmodo de .fu~Repartimiento ,y Diílribu,
cionen. la forma íiguienre.

~ ,

. q)lST1{l':SVC,Ia~,
'R¿. de veilon.

Aguardiente. · · '}L' kR,e;nta ~e'A g~:1!diente
,_."en Madrid , y Sitios Rea-
'" ' les íeadminiílra por quenrade

,la Real Hacienda, y (u valor de.
un año cornun,que [eg\.ln Cer-

,tificacioll del Contador de ella,
es el de dos millones, treinta
y tres mil, doícicntos noventa
y tres rcales.eílá comprehendi-:
da en la General, quefe extin-
gue de eíla e[pecie~,y el referi ..
.do importe en los ciento-trein-
ta y' ocho millones, quinientos ,

. y cinco mil, ochocientos y do~.
Ce reales.v Veinte y íiete mara-
vedis de vellon, que por rodas
Rentas, y Refacción, fe han de-
repartir, y íiendo conveniente,
que no fe extinga eíleRamo CQ.

I Madrid por 10:s p,erjui~io:~qu~
.podría traer ala {alud, Ju líber-
tad, y u ti! el que-íubfiíla í4,Ad-
miniílracion, por Io 'qP~ q~leda
indicado, f~,aph~'~,nlp§refe):j.~

" dos'
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dos dos millones \ ,treinta y,: tres '<

mil , doícientos noventa' y 'tres
reales ; para fat1sfaccionde los
dichos diez y ,flete 'millones,
quinientos treinta, y :dos' .mil, ,
quatrocientos noventa y_ ocho.
reales , '.y veinte maravedis de'
vellon. '. .. '"'. .. .. .. .. . '"~.. ... . . ,"'. ..~

Y~nD~•• ~::. :::. v Se. ricne-igualmcnte ,por con-
.J veniente fe continúe' como ha{:

ta aqui la Contribucionde de-
techos en el Vino por el COt1,[u~,'
rilo " tanto de Seculares, tomó
de Ecleíiaílicos , y Comunida-
'des, que, fegurt Certificacioli
de los Contadores de ~Si(1S; .ha
(Ido ' el:de los primeros en un

--- .. .'). .: r.::::"'t;.t '> .-,,~~' ano comun , quatroclentas trem- "
ta'Y nueve mil, fei[cientas y,,[e-
renta arrobas, y "el de los fegun:

) ,dos-ochenta y 'dos 111il, ocho-
cientas [e.tclita y nueve, rcdu-
cidas _para la paga a cinquenta y,
tres, mil ,ciento noventa yíiete
arrobas; y con libertad veinte,
_y nueve mil, feifcÍe,ntas 'ochen~
ta y dos; las veinte y 'quatro
rnil , trcícicntas íeíenta y dos pot
privilegiadas para Comunida-
des, y' Ho[pitales, y -lás cinco'
111il trefcientas y veinte, por Ier
pára el Culto Divino, que to-
daslas contribuyentes de, U110~
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,. .c,.: • '~d'; t , • i,· ~Ir"';otro ·elll'l - ~'\ ltn'P0rt~119;t:iatto:.
cientas noventa y dos'milocho-
cienras cil~qti'¿nta~.yr.íiete 'arro-
bas, que alreípeéto de 'doée rea-
les "y veintey ocho' mrs, -.que
.han contribuído poi Alcavalas,.
y 'Sifas" las quatrocientas treinta

v::': ~ ,.-< ~ y nueve mil íeiícicnras y [efen-
fa:de los Seculares.y deben pagar
in la propia forina las: cinqucn-
ta .y tres mil .ciento noventa-y
:kete d¿.Etl~íiafii¿os, y COlnUl11.o.

dades, por la igúaldad en la Con-
tribucion , íuman 'felsÍnillones,
treícientos y veinte' 11111 .ciento
fefentá .y feis. 'reales; ·y.diezy
ocho mrs. .y áfsi fe' aplica' eíla

.) cantidad para.el total de.Madrid,
Cafas ~ , Edift- ?'. ~'Segun lasaverig;u~ciC?nes;.irh~
cios. J porFa' clproducto.Hqnido ~por

alquileresde -Caías, Y"otros: Edi~
'fieios , hecha la b~ja' .acordada,
once rniilones, ..ciento veinte y .-
ochomil ','-úc:h.oéie-ll'1tos -,1-.'ci11(:o
reales ;y 'catga.ndo[e aJrefp'eao
íolo de cinco por ciento. por la

'. moderación e~preíI:'ldª~;;:yCOl1-

fid-eraci~lY' ~a"otras <cá:igas 'qüe
-{hfrerí ;;'deberail: pagar:> .'_~':, .. :;:.

. . _ 1..( ~ Por ,lis . ',tnifnias~;'ÓÍ?era~ioúes
Tzerras. · · . · · · .. ( (;. dcnIo d 11.. lic. ateten e.11 os ,pto' UL,lOS, Iqui-

dos de tierras ~"hechas las bajas
;acordadas ; aíetecientos fefenta

y.'

. )
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,y dos -11)11-,' tre(c.ié1)tÓ$jT. l~.tl:;'r~~~
les; y ~a~g~das'al·p!Qi1~iº~';f~f-
,pe.étQ de cinco pot' :C.i~1.1tO;',d~:",~
beranpagar. '~,~'.. ',' ~,',~. ~ ~,".. ' "<'--S?yl}~S-.,_'_ ".

'~ ' --- - } Los Júros,' p,ertene~i~nte~,' a. ':', , ','-,' .~, ~ ':, ,Juros .... o •• o • .. • - '.. . - I •,Vecinos .domiciliados -en ·Má~'': c: '¿, ~ :",~~", ' - .\

.drid [eo-un~·las' averi o-~laci~n~s-,' ,;~ '~"
?"b ", ',b -' 'j

"importan cinco millones, :qpf-
,cientos ochenta y un: mil :'".ci,~p~
to treinta y quatro -rcales de
vellon u y <:argandofe ,lin -trcs

_por- ciento" :C011 atención 'a los
demás ' defquclitos 'que ,fuEren, ' .

, deben contribuir. o o '.-' .' ,o'. o o •• '") ..'. . '.

Sitas Reales cna-l, Las?Ífas Rea1<::s,c;?~~enadi1s
gellé{:as ~ Mtt- t a Mad!:~d"y las Munlclpale~,,.~y
nicipales de Ma: f At:b~triQ,$~,~uY9.i1l1F9t;te:e~ on- -' .'.~:"~~
arid. ,) 'ce,Q:1iUones"ql~nieJ1!9§ treinta

.'y 't111mil,~~tr~fci~nf~'Sveinte, y
,"unreales "cq¡gadas para laCon-
",.tribucion.al. re[peéto; ·dequatro
~:por~ciento",deb.edH~,p;fgar.- o, o •

Rentas , y Ofi- (', ' Las':Rentas., y Oficios- -cna-
cios el1agel1ados ~',genadosa particulares iln:p?rJ=~-P,
iiPo¡-ticulat·cs.. ~ f¿g\-u'Í' las averiguaci0ues; lU~-1).U-

..llon., ciento; ,fe{enta y; un .mil
_<ochocientos" [e[enta,y dosjea-
:.Ies ;,.y ,carg;tp.dofe -a 8:uutro ,P9r -
: .cicnto.; 'd~be~,anpag{lr. '~:.~,C

o
,:" •

Diezmos, y me-~.;' (~~EL,.,Ül1p~rt~,~,d.~:'P:i~~Pl0,LY
dios Diezmos. S medios Bi~ziT~ps , feg~lnlas, ave-

~ 'rigt1a~iones:;' ~s,t;1·4~ ':refeú~a::Y
~, ~.;. -dos -rni]: q:1:Jini~11:}ós,,[quafenta y,.... '. qua:,~

1
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.- .
'quatro reales; "qu~-al,ini[mo: 're~f-
peéto de· qnarro por ciento, 'de-

) beran contribuir. . '.
Sueldos :de ,Tribu-I Por las, mifmas . 'operaciones,
notes, Caras Real-~ refult~ que los 1l1éldos de Tri':',
les, Oficinas , y l·bunal~ Cafas Reales 'Oficinas . " .. . .- --"-
otros J ' • ' .' ,

~ yotrós, rmportan treinta y dos
'millones, ciento íetenta y 'tres
mil novecientos diez v.íiere tea ...
les, y parellas al nlifino',quatPo

, por ciento deberán pagaL ... ., I.2S611956•
Sueldos p~,.. los) Segun las averiguaciones irn-
StñOFeS infantes. 5portan los 1l1eldospor los Sefio-

, ~'~: '"'~- - res Infantes- ftifcÍe:ntos: treinta y
1, nueve mil trcíciéntos 'tr~inta y
un, reales-y fuquatfp por cietÍ:to~, :lS9S13t"'. .

Sueldos por la 7. Importan lOSe [neldos por -la . I ' ~ ,

f/l!!aj 5·Vílla, fegun ,la,' operación ~un
".rnillorr, ~ql!at!ociei1tos. ochenta
- y tres mil tre,frÍento~rochep.ta
y dos reales. de ;vellón , reto 110

, fe coníidcra aqLii'"el prpdutl:odel
- quatro por ciento deeílos ,fiJel~~'(
'dos, O, [alarios,"' porque <:átga-.' .

-dos', COmo van" .a la miíma Vil'''
lla por los once 'millones "~',qui-.

, nientos treinta y un mil treícien-
tos' veinte y u~ fealesqe" Siras
el1agenad~s,'y" Ml1nicipal~s, ell~
deberá bajár[e16 de~[us[u¿ldos ~ .;

. los propios ElTIpleados" pOl~que .( '\ _ ~<j'.I..

~fino [erla,d~lplicar[~~:.el1"el todo,
Sueldo! p.or lOS} Segun. la operación en Ma-
..db(J/to~ / J-. ' , drid,

. '
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'i C011fignaciviü:t
por s.lv1t
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drid ,( áfcitna~n a iln' rhillon,

" treícientos f¿[erita: -miltrcícien-..-=-..!..--. ',.' ...,

\ ,tos' y .cincoréales, y -el" quitra
sc , " '.- ,'lpor,',:ciento imp6tta.,,~,-~,.»: ~;.•

Idem ,por Part~~}, , . Ré[t,ul~ad9' la. íriifmi,_.,,0p-~ra-J..
Ip .cutares. ' F. f1

, , ,J ~ioti lef'ló§ l~~ldós- póf.Pátti~'u~'
, lares, dos:millones, q~i~~ró~len..;¡
tos noventa y. óclió mil ciento'
tete,ntá ,y,urí.réálcs , ~'que cór-
t~[póiid~ri' pÓr'éÍ- quaN~o'por
.~" "..1 :.l. .' - .ciento. _.T ; .' ; .; .- s. .= .' ." : .• " .. • ;- ~ ~

.', "" '. ":,,) ,~..Íml?óttari los ,(t't~~t~ós'póf
.Situados por pa.} Patr6rlátds'"y"" aEcleíiaíliéos' p',-bf
teonato«. J' ,', "1' , ' ;' -e

, '~~, . ~apél al~üas)y éü~plirñié.rif~ de
Memorias, uri fuilldii,óclióéieri~~
tos Ietenta TlUi ,ti111,quinientos'
noventa ..y nueve réales, Y' el qui~·

"tró pór ,éieÍl~ó.:"',',.-,.: .:.-<>. ..;--' l

Pe"n,'b,is,ís:iA¡c' "",,. \:.J' D..éfhlta .de .las op"eraciones
J~V"'»-.J:.;.,jJ...fr ••• " tf. ., ~ ~ ,. .

, . itiipóftatlas":t;eÍ1G6i1~,~:concédi-
das> P'O!' S.' M ..frés ,tñi~Ól1é§"üó~'<
veüfa y dosmily' [c{elita reales,
'y' ftt catgá al quatro p6f,ciertto~,

. ..', ..()', Las" Ih~ti{iÓl1é§de ..g-óée por'
Id. a Ecte/ia/lt-

j
2 EcleuafrJcós' ;:, [eguii las; t?1?éra~·

COSo ' w ,

ciones, irhpóttáfi .gtia.tf'~tlentos,
1}~Vél1t~y dos- mil rei[c~eritós'. y
feis' reales, y cargád~~al pr'9l?lO'
quatró por' c:~érttdf f~fuaé~e: ... '

)' i Coníla' de' C'óí1{ígriací6nés:
~Fof S.M ...~Etíefi~ftícQS,el.hn:..
J F'0fte' de: quatrocientos noven-

ta: y" tres mil ,trefcie'1itos tféhtrf~
. ~ ', y.

,:1
~.
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'x(~n ,teales~; que:-~nqüitro,. pbi:1

Salarios de Cri'(J~,.c:{ cientodeberán contribuír .:'.i • ,"

dos; , S . ; Rcíulra importar ocho .mi-
f :-~ ~_T~~ ~; llones , .novecientos cinqucnrz ,

Y- cinco mil 'oofcientos veinte y
cinco reales, y cargados' al pro:..-
pioquatro, por cicnto., [era'.' 1l1.

~contribucion. . ~'. , ~',' ~~, ~'..'
AfJogado,s ,.Eftri- [ , Las utilidadesde Abogados, -,
Fanos , P/,oct/lPa.,) E[cribapos j' .Procuradorcs v
dtJi'es,~y, otros, J r ~ . d' '110
' ,', I -' Y, -", otros.ajcicn en a. onc~ lUI, ,',nes,;

treinta y cinco mil y novecien-
tos reales: 1 y al propioquatro

_ );por ciento deberán contribuir,
Ji!. el Ec¡ejJafli~~ Las de _Eclefiafticos. impor-

. ) tan novecientos ícrerrra y riere
mil quatrocicntos y feis· reales;.
y al quatro por ciento deberán

")ccnttibuir.. . ,;.'~ .... '.. _, , .'.' ,. '
lndf:¡/i'ria deCatn I . Las, utilidades-por induilri~~y,
b~fias, Comer- ~ ganancia de losCambiflas, Mcr-
ctantes , y otros. ~ caderes, Comercianres i Artif

/~ J' :_~. tas, y otros Indi viduos de todos
los Gren1-Íos,,. y Artes" regUl11 di-
cha operaeion., importan cin-
ql1enta y qu~tro millones." no-
vecientos cinquenta ,y tres, mil.

¡ quinientos diez l fei~r~ales"que',
~~r.-- ," Ji cargandoícochó p.or CIento re-

j:" .~.1' '-,] 7I'1F .r ~fultara para láContúbucion.t, .,orna,es üe 1Y.1aej - l. '
tres ~y 0ji(,'t.fJ~,,_ S " 1:0s JOfliales de M,ae.ftros ",~Y

Artiítas de todos OfiCI0S, .íus
.O~~i~lle;s~"y·Aprendices ,~C011fl-:

, ,
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Gan~~$ ...• , ..... } Segun el arreglo de. las utili .. ,

, dadcs deGanados de toda -ef-. '
pecie -de' Madricl" iJTI1~~r¿,alldos -
milloncs, treinta y quatró mil
ciento, y noventa reales, que"" ..
cargados a cinco por ciento' de-",
beran contribuir. .-'. '.'..'~ · " . · lq:r trr6~~

No fe comprehendenen .los ;
fondos de utilidades-en Madrid,
para -cleqqivalente , [eg\ln las
operaciones, los Réditos de ere ...>
ditos contrala Real' Haciendas
Alimentos dclnmcdiatos, yViu ..
dedades : Legados vitalicios;",~' -
Arbitrio dela Gaceta; Arbitrios ,
de Ecl~áfiicos 5 P9r' irl~pr~~~io.." : ,'",', '. ",
nes .de Libros: Licencias;' y, ..' '
Blandones, porqqe 10 masprin- " . J

cipal de todo eílo p~ede e~~r ',,'-;
cubierto d~rpues q~.le,fe .hizo ..,~-
, la -

/
o -

'~

'1. .-

"44'
ipreh~!1didbSen Iasoperaciones;
'PO! el importe de ellos', 'a rnas
de-las .utilidades , y 'gananc~a;
coníideradacnla partiéla .anre,
cedcnte , en.cuyo nombre de
Jornales , entra tambien la gen ...
te de Librca, y otros Jornalc .:
,ros, importan-diez ynueve mi-:
Iloncs.treícicnrosíeíenta y ocho
.mil (ei[cientos y ,quince -reales, '
qu~ .coníidcrados áquatro por
ciento, [e~}t41 Contribución la
dp ,
. v.. • • .- , • , , • • .. ~_• '.' • • , • • ti .
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Ja 'úperaci9U l' 'y. 'e:x;til1.guid,g fu.
importe ;,y por fer la Gaceta oy
p~ertellecie'n~e.a,S.M~ yeventual
la Iicencia de Libros. ~~,~'. '. • . . .. y

,- ...

Importa: poi elm.odo, Y: mcdio -del Repartimiento en
la forma referida, .diez .y íicte millones, quatrocientos
treinta y tre~ mil ,í1~vec¡entos llóve~1ta y hueve rea-
les, y diez .y ocho: maravedis ,~:evellón 5 y .íierido
la O!:lota ~que',toca: .a.· Madrid' ',- diez y flete .1i1i~lo1ies,
quinientos treinraY:. dos '.mil qnatrccientos noventa

'.~Y o-cho reales, -y veinte maravedis 5 faltan a comple ...
tarla , noventa yocha 'mil quatrocientos noventa y
nueve reales'~,y d0S~'maravedis de 'vel1011! a íjb\er~

O!:lota deMadrid .... 17'. S3'2Y49S .. 20.
Repartinrienro .••.. ó' 17 ..43' j'Y99 9 .. 1S'.

.... .. ~' ... . - ",\~' '

Faltán.:~ ~'~', ' .;; 9$H499., 2.
; "."". ," ~', >1 _~ • • ~~

,,~Q~Ja!táde' riovcnta w ocirornil qÜáttbclel!tos noven-
ta y nueve. reales ,y .dos' marav edis de vcllon , podrá
fupIít[e el! mucha l?~lte', con Io que" refpeétd ~,lo acor-
dado, cníte[po1ida>cargárfé a Ias Mulas-de Coche, TÍrooy: Caballos de -regalo " 'fin:, entrar en la coníideracion
de 10 que' en ~reítado aduar fttbita. él importe de los
.íucldos de Caras· Reales 5' P.e'l}.Go11es,!. ·Tribl1naíes', y Ofi-
cinas, aumento de Comcrcio;: y' efiablecÍnlie11to de
Fabricas , corno '~áI?P~C(j' 'en el ahorro de gáftos en
la.,Admlnífitácí,drt,¡.?<t 1~~'>.gerter'(js,~e Vino;, y Aguar-

/ diente f qlfe fe [ujetál1a la entrada , y en la cobranza 'r -t
de' C.~[1S; Tierras', y demas, -fió' [uietas' a Cornuni-
dad, o Gremio ,',~l~yÓ' ,~u~tief1~o';",oah,?rró reípectivo,
no íolo dexárr~ cttbie1:(d', el-todo de la ~ota, fino gue

re-
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refultara exceílo de ella ,.que podrá íervir par~ la pro.
videncia que fe' eílime E1vo'rab1t?a los connibuvcn-
tes, y al publico de .Madrid , fegun 10 que dictáre
la experiencia, y arbitrare. el Conícjo de Hacienda
en Sala de U nica Contribucion , a. quien S. M. fe ha
.íervido cometer el eítablecimiento.

Suponeíe ahorro en ,la Adminiftracion por los
menos íujetos, yernpleados , que [e ncceísitaran para
ella " no obílante el que pueda traer la cobranza de
Caías , Tierras, Ganados, y demás claíes de contri-
buyentes, no íiijetosa ..Gremios, 'ni Comunidad ,en.~
cargandoíe por Manzanas) Qgarteles , ó Barrios • y
íus partes. . .' , , " !

Para los Juros no [e neceísita Cobrador , porqué
bajandoíe en la Pagaduria de ellos 10 q1!e va regula-
do, la mifma Pagaduría lo deberá entregar en la
\Tcíoreria .en donde hayan de entrar los Caudales de
la Qyota equivalente de Madrid.

Por lo ·refpeétivo a fueldos de Cafas Reales, Tri ..
bunales , y Oficinas de la Corte, Pcníiones , y Con-
fignaciones, deberá hacerle el deíquenro en la Te-
forerla General ;'y demás por donde fe [atis['lgan pOJ;

. la miíina regla. . ' . . , . ,'.'
< Lo correfpondiente ,3. íircldos 'de Empleados en
abaílos por la .Teíorería de eílos , e igual regla de
deícuento. _
, Loque mira á Sifas Reales enagenadas , MUúiti...:
pales j y Arbitrios, ferá entrada por íalida para 'la
Te [o reri a de la.Villa pot' ellas, en pago de 16 que la
correípondc. '.' .
, Lo que 'mira a fueldospor Particulares, deberá ca.r~
garfe a eílos miírnos por el dcíquento , q~e 'h'agan,
a los quelos perciben. 'J" " '-',

., . 'Z' -. "Lo



Lo propio en, qüa.nto á falarios de Criados .... e .•.

Por 10 que correíponde á las utilidades de Aboga-
dos clebera cargarfe al Colegio de ellos. Lo de Procu":"
radores al cuerpo de fu numero, Lo propio al de Ef-

- crib anos, con el cargo en unas, y otras claíes , al que .
haga cabeza en ellas, para el Repartimiento ,cobran-.
za, y entrega en la Te[orería ... ' .. :.' " ,,:

Lo de utilidades por indufhia de Carnbiflns, .
Mercaderes, Comerciantes , Artifias , é Individuos de
todos los Gremios , y Artes, y laque mira a jornales
de Maeílros de ellas, Oficiales, y Aprendices" fe de-
berá repartir, y cobrar por losque hacen cabeza ,en
eílos Gremios, Claícs, y Comunidades, y de [u cargo.
entregarlo en la Teforería. . . .' _

Lo que deban conrribuir 10's Eclefiafl:icos por rus·
utilidades de Caías, Tierras, Diezmos, Pel1fi:ones~ -
y demás que van coníideradas, y el tanto por ciento, .
exprcflado , con diílinciondc cícdos, como de car-
go , 'fu exacción del Colector General, fegun lo :acor- .
dado, y reglas configuientesa la Bula de Iu Santi-
dad, no trae cofta que diíininuya el producto de Ia
~ota.,\~ '.

Se notara la diferencia en la coníideracion que fe
hace para la Qgota entre las Caras, y Tierras, Jur~
Peníiones, Sueldos, y Salarios , .R.entasenagenadlSj
induítria , y ganancia de Comerciantes, y Ganados;
pero fe ha tenido preíente , en quanroá los Juros) la
ra~on que fe da en fu partida: En lasCafas, y Tierras,
por la permanencia de ellas, y libertad 'de Alcavalas
en rus ventas, y tra[pafios: En los Sueldos, Peníiones,
Salarios jv Jornales, por lo mucho l11asque de ellos
han pagado , y .pag~rian en 10 que coníiirnieílen PO( ';
{lasentradas de los gener os, que enteramente feexcJ~
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yen de todo cargamento ; y en lo de Grc mios, Co-
merciantes, y Mercaderes, porque a mas de que haf-
ta aqui han pagado el miímo ocho For ciento de en-
tradas, que es reípeél:ivo a las Alcavalas , y Cientos,
fin relacion a Ius ganancias, o utilidades, ccnrriburan
en todos los generas íujetos a Millones, Rentas ena ..
genadas, y Siras Municipales, Alcavalas de induíiria, y

'aUlnento en rus manufacturas, de que quedarán libres.
bI ~ fe ha fervido aprobar efle Plan por ~a/ 'Decreto de efle dia.~
Palacio quatro deJulio de míl [etecientos J fetenta. r== jVfigu~/ de
J.v.ru(qui~

, '~." l' ,.,
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